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Expediente n° 13334/75 c¢/Bxpte. N° 72552/74.~

pUENOS AIRES, 2 & MAY 1976

VISTO, _ ,
; | o La ResoluéiénvMinisterial Ne 99/76 de fecha 23/1/76 que
\ “autoriza con éarécter experimental aplicar en la Eséuela Naci
\ : nal de Cerémicarlas*planés de estudio correspondientes al Cur

ﬁ so ‘de Técnico en Cerédmica Artistica (3 afios) y el Curso de Té
\ ) - : .
‘ nico en Ceré&mica Artistica (5 afios) y

CONSIDERANDO ¢

Que en las condiciones de ingreso al Nivel Superior coun
templadas en el Anexo III de la Resolucidn-aludida se ha incu

. . L. . . L
rrido en un error que se hace necesario rectificar,

e ' “~ . Por ello y de conformidad con 1o aconsejado por la Dire
cibén Nacional de Educacidn Artistica, o
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESU E/i V E : ‘
15}~'Déjééé'éstab1ecido que en el Anexo III° de la Reso
“lucibn Ministerial N° 99/76 -Nivel Superior~ Ingreso- Punto 2
donde dice:
“fitulo oficialmente reconocido®, debe decir:
tTitulo oficialmente reconocido como equivalente al men
cionado Técnico en Cerémica Artistica®.
2°.- Registrese, comuniquese y siga el trémite dispuest

en el punto 5° in fine de la Resolucibn N° 99/76.-
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MISARDO PYDRO BRUEHA
PRGISTR0 LE CULTURA Y EDUCAZIRN




